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Ejecutante  : WILLIAM CAÑON VELANDIA 

Ejecutado : LA NACION -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Asunto : Auto Medida Cautelar 

 

EJECUTIVO LABORAL 

 

Atendiendo a la solicitud de medida cautelar presentada por el extremo activo 

del litigio, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 233 

del C.P.A.C.A., córrase traslado a la parte demandada MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, por el término de 5 días, de la medida cautelar consistente en el 

embargo y secuestro de los dineros que posee la entidad accionada en las 

cuentas bancarias BBVA S.A., Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco de 

occidente, Banco popular, Banco caja social, Banco Helm Bank, Banco Sudameris, 

Banco Scotiabank, Banco Colpatria, Banco Itaú, Banco Corbanca Colombia. 

 

Adviértase que el plazo conferido corre de manera independiente al término que 

dispone para dar contestación a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 
 
 
 

                                                           
1 Parte demandante:  asjuresp@gmail.com  

Parte demandada: notificacionesbogota@mindefensa.gov.co  
Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co  
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